
JUEVES 3 de Junio de 1909 25 Cents.25 Cents.
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«IOS DI LA GACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infante D. Jai
me, continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1° de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el artículo l.° de la Ley de 
20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual, ha sido 
el de 11,56 por 100 que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Junio pró
ximo y que han de percibirse en mone
da de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios
guaide á V. I. muchos años. Madrid 
81 de Mayo de 1909.

BESADA
Señor Director General de Aduanas.

(Gaceta l.° de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

de las Baleares

Lai leyes, órdenes y múñelos que se Manden publicar en los Bo l x t in m Oncutis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. fÁ, O. d« 6 Aíril de 1839).

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine le 
inserción de la Ley en la G«ete.

De conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de Obras Pú
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

Que se distribuya la cantidad dispo
nible para indemnizaciones por conser
vación de puertos á cargo directo del 
Estado, para el corriente año, entre las 
provincias marítimas que tienen el ser 
vicio en la forma indicada en la adjun
ta relación. b

Lo que de Real orden digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1909.

SANCHEZ GUERRA
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Relación de las cantidades que en el co
rriente año se consignan para indemni- 
«aciones al personal facultativo encar
gado de la conservación de puertos á 
cargo directo del Estado, en las provin
cias maritimaz que tienen dicho servi
cio, aprobada por la Real orden ante
rior.

PROVINCIAS

Cantidades 
que se asig
nan por el 
expresado 

concepto

Pesetas

«IOS PROVISCHL
Núm. 1273

Grobiei’iio Civil

ñalado no ee ha presentado reclamación 
alguna en aquella Alcaldía por parte de 
los electores de aquel término municipal.

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en el artículo 11 del R. D. de 24 
de Marzo de 1891 repetidamente citado. 
<En ningún caso ni por razón alguna des
pués de la época y plazo de ocho dias se- 
fialados en los artículos 3.° y 4.° del mis-Secretaria.—Negociado de Elecciones

El Señor Vicepresidente de la Comisión I mo, podrán entablarse ni admitirse por 
Provincial me dice lo siguiente: I el Ayuntamiento reclamaciones de los

«Excmo Señor.: La Comisión provincial I electores sobre validez ó nulidad de la
en la sesión que celebró el dia de ayer se I elección ó del sorteo, ni sobre la capaci- 
enteró de una comunicación que le ha di- I dad ó incapacidad de los elegidos por 
rigido el Sr. Delegado del Gobierno de I causas que puedan afectarles al tiempo 
S. M. en Menorca manifestando que don I de su elección.»
Victorino Benitez Carreras vecino de Ma- I Esta Oomisión acordó por unanimidad 
hón presentó á la Junta municipal del I desestimar la reclamación remitida por el 
Censo Electoral de aquella ciudad un re- I Delegado del Gobierno de S. M. en Me- 
curso contra la capacidad legal de D. Pe- I norca por no haberse producido en tiempo 
dro Pone Sitjes para ejercer el cargo de | y forma.»
Concejal por haber sido elegido en el coar- I Lo que se publica en este periódico ofi- 
to distrito en donde viene ejerciendo el | ci&l en cumplimiento de lo prevenido en 
cargo de Teniente de Alcalde. Y que no I el artículo 6.° del Real decreto de 24 de

Gerona.
Barcelona (boyas).
Castellón.
Cádiz.
Pontevedra.
Coruña.

’ I Lugo.
I Oviedo.
I Santander.
I Vizcaya.
I Guipúzcoa.
I Baleares.
I Canarias.

Total.

350
150
682
960 

1.514
450
300 

2.850 
1.800 
1.400

626 
3.300 
8.000

22.382

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistas las propuestas for- । 

muladas por los Ingenieros Jefes de las 
provincias marítimas, respecto de las 
indemnizaciones que conceptúan nece
sarias para el servicio de conservación 
de puertos á cargo directo del Estado:

Resultando que de la cantidad con
signada en el concepto 3.°, del artículo 
I-0, del capítulo 13, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, cu
yo importe asciende á 420.000 pesetas, 
hay que descontar 397.617,89 pesetas, 
Representativas del importe total de los 
Presupuestos de conservación de puer
tos á cargo del Estado, ya aprobados, 
quedando, por consiguiente, para in
demnizaciones para el personal faculta
tivo encargado de dicho servicio, la 
cantidad de 22.382,11 pesetas, inferior 
al conjunto de la propuesta por los In
genieros Jefes de las provincias marí
timas.

Madrid 22 de Mayo de 19O9.=E1 Di 
rector general, Calderón.

(Gacetas 28 de Mayo)

habiendo la citada Junta admitido el re- I Marzo de 1891.
curso por manifestar que no es de su com- I Palma 29 de Mayo de 1909. 
potencia según se demuestra por ia copia I e i Gobernador,
del decreto qua acompaña, se ha presen- I l . de Irazazábal
tado ante aquella Delegación de su cargo I —
rogando que lo dirija á esta Comisión pro- I Núm. 1274
vincial, y que á fin de no perjudicarlo en I ' .
el derecho que le pueda asistir lo remite I . El Señor Vicepresidente de la Comí- 
con los documentos que le son anexos, pa- I e^n Provincial en comunicación recibida 
ra que pueda resolver lo que legalmente I dia 28 del corriente me dice lo que sigue: 
corresponda. I «Exorno. Sr.: La Comisión provincial

En su vista teniendo presente que en I en Ia sesión que celebró el día de ayer 
virtud de lo dispuesto en el número 2 de I examinó el expediente promovido por una 
la R O de 29 de Abril último la elección I reclamación producida por D. Juan Font- 
de concejales convocada para el dia 2 del caberla Lupit vecino de Villa-Cárlos con
corriente mes ha debido llevarse á cabo en I *ra la capacidad legal del Concejal electo 
cuento al procedimiento Electoral afecte D. José Fuxd Preto fondada en lo que dis- 
con arreglo á los preceptos de la ley elec- I pone el art.° 59 de la ley electoral de 8 de 
toral en vigor de 8 de Agosto de 1907 Agosto de 1907; solicitando ee declare sn 
aplicándose como disposición complemen- I incapacidad por estar en posesión del in- 
taria para reclamaciones posteriores ales- I dicado cargo y no haber renunciado á él 
crutinio general y declaración de incapa- I antes de la convocatoria, como ee juetifica 
cidades, el R. D. de 24 de Marzo de 1891 I por la certificación que ee acompaña, 
y las demae declaratorias á que se refiere I Conferida comunicación dei expediente 
el artículo 60 de la ley electoral anterior- I O. José Faxá Preto manifestó que re
mente citada. I nunciaba á eu derecho de defensa según

Visto el artículo 4 del R. D. de 24 de I ee hizo constar por diligencia autorizada 
Marzo anteriormente citado que señala el I coa 8U firma y la del Secretario del Ayun- 
plazo dentro del cual pueden producirse I tamiento fechada en 22 de comente mes 

i reclamaciones contra la validez de la elec- I de Mayo.
i cíón y contra la capacidad legal de los ele- I . Visto el art. 59 de la ley electoral que 

sidos y establece el procedimiento para la I invoca el reclamante según el cual «Los 
suetanciación de las que ee presenten. I QQ® están en posesión del cargo de Dipu-

Visto el artículo 5.° del mismo R. D. que I lado á Cortes ó de Concejal no podran ser 
* - -- - 1 admitidos en el mismo Consejo y Ayunta

miento por virtud de una elección parcial 
si no lo hubiesen renunciado antes de la 
convocación del distrito para dicha elec
ción parcial.»

Considerando que D. José Faxá Preto 
contra cuya capacidad legal se reclama no 
ha sido elegido concejal del Ayuntamiento 

vincial ningún expediente promovido por I de Vilia-Carlos en vinnd de una elección 
reclamación producida contra la capacidad I parcial, sino ®n virtud de la elección con
legal de D. Pedro Pone Sitjes, sino que I vocada por R. O. de 9 de Abril del co
entre los documentos que ésta ha tenido rriente afio para la renovación bienal oidi- 
á la vista figura una certificación librada nana de loa Ayuntamientos á que ee con- 
por D. Santiago Maepoch Meliá Secretario I trae el art. 44 de la ley orgánica de 2 de 
del Ayuntamiento de Mahón por la que ee Octubre de 1877. no pudleudo en eouee- 
acredita que durante el plano al efecto ee- I cuenoia aplicares 4 esta elección general

MINISTERIO DE LA GOBERNACION _
  I dispone que el día siguiente de finalizado 

Inspección General de Sanidad Exterior el plazo que determina el articulo anterior 
inspeuwu ,------------------------ i j0B Alcaldes elevarán el expediente de re-

Según noticias oficiales recibidas en I ciamaeiones y el electoral del término mu- 
este Centro, después del caso de peste I aiC¡pa[ ¿ ]a Comisión provincial reepec- 
bubónica en Fort Said, que fué aislado, I tiva
se han presentado otras dos invasiones I Resultando que el Alcalde de Mahón no 
de esta enfermedad. . I S0Iq  no ha remitido á esta Comisión pro-

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias cu
yos buques toquen en puertos españoles.

Madrid, 28 de Mayo de 1909.=E1 Ins
pector general, M. Martin Salazar.

(Gaceta 31 de Mayo.)

M.C.D. 2022



bajo la denominación de «Faculiatlyos 
municipales», se hallan comprendidos lo 
mismo loe Médicos que los Farmacéuticos 
y Veterinarios, he acordado hacer esta 
declaración á fin de que al dar cumpli
miento loe Señores Alcaldes á la respectiva 1 
Circular, se comprenda en las notas que | 
se piden á los Señoree Médicos, Farma- I 
cánticos y Veterinarios municipales, es- I 
presando las fechas de sus nombramien- | 
tos, ei lo son en propiedad ó con carácter I 
de interinos, y el ademas desempeñan I 
alguno el cargo de Sabdelegado.

Palma 3 de Junio de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1288
Minas.—No habiendo presentado el 

interesado D. JoséRiquer Llobet, dentro I 
del plazo que maro» el art. 53 del Regla
mento general para el régimen de la Mi
nería, el correspondiente papel de pagos 
al Estado para la expedición del titulo de 
propiedad de la mina de hierro «Reso
lución» (n.° 570) sita en el término muni
cipal de San Antonio Abad de Ibiza; he 
decretado en el dia de hoy, con arreglo á 
los artículos 55 y 93 de dicho Reglamen-

I to, declarar cancelado, sin curso y feneci- 
j do su respectivo expediente.

Y no residiendo en esta capital el regis
trador, ni teniendo en ella apoderado le- 
gilmente autorizado, se le notifica por 
medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su 
conocimiento y demás efectos.

Palma 31 de Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1289
Minas.—No habiendo presentado el 

interesado D. Andrés Tuells y Pujol, 
dentro del plazo que marca el artículo 
53 del Reglamento genera! para el régi
men de la Minera, el correspondiente pa*

I peí de pagos al Estado para la expedición 
I del título de propiedad de la mina de 
I hierro «La Incógnita» (n.° 663) sita en el 
I término de Santa Eulalia de Ibiza; he 
I decretado en el dia de hoy, con arreglo á 
I los artículos 55 y 93 de dicho Reglamento, 
I declarar cancelado, sin curso y fenecido 
I su respectivo expediente.
I Y no residiendo en esta capital el re
I gistrador, ni teniendo en ella apoderado 
I legalmente autorizado, se le notifica por 
I medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su 
I conocimiento y demás efectos.

Palma 31 de Mayo de 1909.
El Gobernador 

L. de Irazazábal

Núm. 1290
Minas.—Con eata fecha he aprobado el 

I expediente de la mina «Eufemia» n.° 583, 
I mandando expedir su titulo de propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i- 
I c ia l  en cumplimiento de lo que disponen 
I los arlículos 55 y 56 del Reglamento ge- 
I neral para el régimen de la Minería,

Palma l.° de Junio de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1281
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por orden de 
I 22 de Mayo de 1909 esta Dirección gene- 
I ral ha señalado el día 23 del próximo mea 
I de Junio, á las once horas, para la adjudi- 
I cación en pública subasta de acopios du- 
I rante 1909-10 de la carretera de Palma al 
I puerto de Sóller y su prolongación al 
I puerto de Palma provincia de Baleares, 
I cuyo presupuesto de contrata es de 

11.051,95 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Baleares.

dice <Lae causas de incapacidad, en lo I 
que á loe concejales se refiere, serán las I 
anteriormente enumeradas con las modi- I 
ficaciones que, en vista de la distinta na- I 
turaleza y funciones de este cargo, esta- | 
blezca la ley respectiva.»

Visto el artículo 4.° de la misma ley I 
electoral que declara que son elegibles I 
para el cárgo de Diputado á Cortes y Con- I 
cejal todos los españoles varones, de esta- I 
do seglar mayores de 25 años que gozen I 
todos los derechos civiles.— Y que lo ex- I 
puesto anteriormente se entiende sin per- I 
juicio da lo que de modo especial se esta- I 
blezca en esta materia por la ley orgánica I 
municipal y disposiciones complementa- I 
rías en lo que no se oponga á los precep- I 
tos de esta ley.

Visto el número 2 de la Real orden de I 
9 de Abril del corriente año que dice «La I 
elección se llevará á cabo en cuanto al I 
procedimiento electoral afecta con arreglo I 
á los preceptos de la ley electoral en vigor I 
de 8 de Agoeto de 1907, aplicándose I 
como disposiciones complementarias pa- I 
ra reclamaciones posteriores al escruti- I 
nio general y declaración de incapacida- I 
des el Real decreto de 24 de Marzo de I 
1891, y las demas aclaratorias á que se I 
refiere el artículo 60 de la ley electoral I 
anteriormente citada.»

Considerando que según este último I 
precepto reglamentario en las nltimas 
elecciones de Concejales la ley electoral 
solo ha tenido aplicación para la forma en 
que la elección debía verificarse, dejan
do subordinadas las operaciones sucesivas 
de redamaciones contra la validez de la 
misma, y contra la capacidad legal de los 
elegidos al Real decreto de 24 Marzo de 
1891, á las aclaratorias que constituyen । la legislación especial en la materia, y á 
la ley orgánica actual de loe Ayuntamien- 

; tos que es la de 2 de Octubre de 1877, 
por lo que en todo lo referente á incapa
cidades é incompatibilidades deben apli
carse las disposiciones que hasta ahora 
han venido rigiendo sobre ei particular, ¡ 
por las que en su relación con la del poder , 
judicial, y según las resoluciones aclara- 
lorias publicadas para su aplicación, el 
ejercicio de las funciones judiciales y fis
cales solo son motivo de inoompatibili- 
dad, y no de incapacidad para ser Con
cejal.

Considerando que según se hallan ex
presamente declarado en Reales ordenes 
de 11 de Octubre de 1879, 24 de Mayo 
de 1881 y 11 de Febrero de 1888, si bien 
el cargo de Fiscel municipal es incompa- 
tibie con el de Concejal, los que, desempe- 

I fiando aquel, son elegidos para éste, pue- 
I den renunciar el primero y optar por el 
I segundo, ó al contrario, y en su virtud loe 
I fiscales municipales no están incapacita- 
I dos para ser Concejales, y por tanto son 
I perfectamente elegibles.
I Considerando que D. Francisco Coll 
I Rosselló cesó en el ejercicio del cargo de 
I Fiscal municipal en 1,° de Enero del co
I rriente año habiendo cesado entonces la 
I causa que le impedía el ejercicio del cargo 
I de Concejal, teniendo por lo tanto ahora 
I perfecta y legal capacidad para desem- 
| peñarlo.

La Comisión provincial acordó por una- 
I nimidad desestimar el recurso de D. Ono- 
I fre Palmer y Palmer, declarando en con- 
I secuencia que Don Francisco Coll y Ro
I sselló tiene capacidad legal para desempe- 
I fiar el cargo de Concejal del Ayuntamiento 
I de Estallenchs.»
I Y en cumplimiento de lo prevenido 
I por el artículo 6.° del Real Decreto de 24 
I de Marzo de 1891, se publica la prece- 
I dente resolución en este periódico oficial.

Palma 29 de Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1286
Secretaria.—Negociado 1?

Resultando que algunos Señores Aleal" 
I des, al dar cumplimiento á lo dispuesto 
I en la Circular de este Gobierdo, n.° 1249, 
I publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú- 
I mero 6615, se limitan á remitir nota 
I duplicada de los nombres de los Médicos 
I municipales; y teniendo en cuenta que 

2
lo dispuesto en el ari.0 59 de la ley electo
ral de 8 de Agosto de 1907 que se refiere 
Unicamente á las elecciones parciales.

Considerando qne ei bien D. José Fnxá 
Preto se halla actualmente en posesión 
del cargo de concejal habrá ya cesado en | 
el ejercicio del mismo cuando se consti- I 
luyan los nuevos Ayuntamientos.

La Comisión provincial acordó por una- I 
nimidad desestimar la reclamación prodn- I 
cida por D. Juan Footcuberta Lupit, y en 
su consecuencia declarar la capacidad le
gal de D, José Fuxá Preto para desempe- 
fiar el cargo de concejal del Ayuntamien
to de Villa-Cárlos para el que ha sido 
elegido.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos prevenidos por el ar
líenlo 6.° del Real Decreto de 24 de Mar
zo de 1891,

Palma 29 de Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1275
Ei señor Vicepresidente de la Comisión 

Provincial en comunicación fecha 24 del 
corriente me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr: La Comisión provincial 
en la sesión que celebró el dia de ayer 
examinó el expediente promovido por una 
reclamación producida por D. Onofre Pal
mer y Palmer vecino de Estallenchs con
tra la capacidad legal de D. Francisco 
Coll y Rosselló para desempeñar el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de aquella 
villa para el que ha sido proclamado.

Funda el recurrente dicha reclamación 
en que D. Francisco Coll y Rosselló fué 
proclamado en condiciones de incapaci
dad por hallarse comprendido en el nú
mero 3.° del articulo 7.° de la ley electoral 
de 8 de Agosto de 1907 en relación con 
el párrafo segundo del número 4.° del 
mismo articulo conforme se justifica por 
la certificación que acompaña de haber 
ejercido en aquel distrito durante el afio 
1908 el cargo de Fiscal municipal.—Cons
ta en la certificación á que se hace referen
cia librada por el Secretario del Juzgado 
municipal de Estallenchs con referencia 
al libro de acta correspondiente que don 
Francisco Coll y Rosselló tomó posesión 
del cargo de Fiscal municipal con fecha 
l.° de Enero de 1908, y cesó de dicho 
cargo el dia l.° de Enero de 1909.

Conferida comunicación del expediente 
al Sr. Coll y Rosselló la evacuó en 19 del 
corriente exponiendo que cuando fué pro
clamado Concejal no desempeñaba el car
go de Fiscal municipal, y qne aun cuando 
fuera asi es notorio que la ley al definir 
la incapacidad en el número 3.° del artí
culo 7.° no se refiere al cargo de Fiscal 
municipal puesto que las funciones atri
buidas á dicho cargo por lo limitadas 
y temporales no constituyen una carrera 
y en este sentido hay que entender é 
interpretar aquel precepto legal en cuanto 
funda la incapacidad en el acto de ejercer 
funciones de las carreras Judicial y Fiscal; 
y la legislación anterior cuyo criterio en 
este particular ha de seguir imperando no 
reconoció que los fiscales municipales 
tuvieran incapacidad, limitándose á de
clararlos incompatibles según doctrina con
tenida en las Reales ordenes de 11 de Fe
brero y 8 de Mayo de 1888; exponiendo 
otras consideraciones para demostrar que 
los fiscales municipalss no forman parte 
de la carrera judicial solicitando en con
secuencia sea desestimada la reclamación 
producida contra su capacidad legal para 
desempeñar el cargo de Concejal.

Visto el numero 3.° del articulo 7 de 
la ley electoral de 8 de Agosto de 1907 
que declara que están incapacitados para 
ser admitidos como Diputados, aun que 
hubiesen sido válidamente elegidos los 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
un año antes en el distrito ó circunscrip
ción en que la elección se verifique cual
quier empleo, cargo ó comisión de nom
bramiento del Gobierno, ó ejercido fun
ción de las carreras fiscal y judicial aun 
cuando fuera con carácter de interinidad 
ó sustitución.

Visto el párrafo 2.° del número 4 del 
mismo artículo anteriormente citado que

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conaeivación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece hoaas del día 
]8 de Junio próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en loa 
miemos dias y horas.

Las proposiciones ee presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar paite en la subasta será de 120 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do* 
comento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referi
da Instrucción,

Eu el caso de qne resulten dos ó máa 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid, 24 de Mayo de 1909,—El Di* 
rector General, A. Calderón,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..  según cédula 

personal número..... enterado del anun
cio publicado con fecha....de....... último 
y de las condiciones y requisitos qne se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de... de la carretera 
de... provincia de....... . se compromete á । tomar á su cargo la ejecución de las mis- 

I mas, con estricta sujeción á loe expresa
dos requisitos y condiciones por la can
tidad de...

1 (Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad,

I en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
I por la qne se comprometa el proponente 
I á la ejecución de las obras, asi como toda 
I aquella en que se añada alguna cláusula)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1285
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Re n t a s a r r e n d a d a s .— Circular.— 
I Reglamento para desenvolvimiento y aplí- 
I oación de la vigente Ley del Timbre del 
I Estado, publicado por Real decreto de 9 
I de /kbril último, obliga á todas las socie- 
I dades, empresas y particulares, que de- 
I seen fijar anuncios en sitios públicos, a 
I presentar en las oficinas de Hacienda, 
I declaración por duplicado en papel co
I mun en la qne según el artículo 185 del 
I citado Reglamento, se haga constar:

1 ,° El texto del anuncio.
2 .° La persona ó entidad á quien 

I interesa, con expresión de b u  domicilio.
3 .° La superficie del anuncio por 

I metros y decímetros cuadrados.
4 .° El número de ejemplares á fijar; y
5 .° La designación precisa de loa 

I sitios públicos, tranvías y demas en que 
I los anuncios estarán fijados, y el tiempo 
I en que habrán de estarlo,

Y para que llegue á conocimiento de 
I las empresas y personas interesadas, y 
I puedan éstas llenar este requisito cumpli- 
I damente, evitándose las responsabilida- 
I des á que de lo contrario se verian ex* 
I puestos, he dispuesto hacer público este 
I precepto, esperando que desde luego loa 
I que ya tengan anuncios fijados se apreso- 
I rarán á cumplirlo antes de dia 10 del ac- 
I tual, presentando sus respectivas deolara- 
I oiones en la Administración especial de 
I Rentas Arrendadas. .

Loe Sres. Alcaldes de loe pueblos onie 
I darán de que en sus respectivas localída* 
I des no se fijen anuncios ya sean manue- 
I crftos, impresos, pintados ó por otro pro* 
I cedimiento sin que antes los interesados 
I exhiban la autorización que para ello be 
I de expedírseles.

Palma 1.® Junio de 1909.—El Delege* 
I do, Francisco de Semir.
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e Núm. 1258 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial

Núm. -1261 । Núm. 1276
ALCALDIA DE SINEU AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ultimados los apéndices al amillara- I Formados loe apéndices al amillara" 
miento délas riquezas rústica y pecuaria, I miento por los conceptos de Rustica y Pe-
y urbana formados pa^ el próximo año I cuaiia y Urbana base parala confección .

p. lar"_De conformidad con lo es- I de 1910, de conformidad con lo dispuesto de los repartimientos de territorial corres- |
hi nido en el art.° 6 0 del Real decreto I en el artículo 60 del Reglamento de 30 de | pendientes al próximo año de 1910, que- I

1 Ade Enero de 1900 sobre adaptación Septiembre de 1885 en relación con el dan expuestos al público en la Secretaria I
i lev del año natural eu relación con artículo 6.° del Real decreto de 4 de Ene- de este Ayuntamiento á efectos de reclama- I

del Reglamento de la contribución ro de 1900, estarán expuestos al público á ción, por término de quince días contados
5 d nmuebles de 30 de Septiembre de efectos de reclamación en la Secretaría de desde el siguiente al de la inserción de es- I
7Íq ' en el mes de Julio próximo deberá esta Corporación desde el dia l.° al 15 del te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
Lner lugar la renovación parcial de las próximo Junio ambos inclusive, á fin de provincia.
‘60 . periciales y comisiones de eva que los contribuyentes puedan enterarse Selva l.° de Jumo de 1909.—El AlcaL I
Ía p ón de esta provincia, á cuyo efecto de las variaciones que en su riqueza se de, Pedro Antonio Mono.—P. A. de la 
encargo á los Alcaldes y Presidentes de han introducido. J. P.-Pablo Morey, Secretario.
E8ta8 comisiones el mas exacto cumplí- I Sineu 29 Mayo de 1909. El Alcalde, I ___
miento de las disposiciones contenidas en | José Ramis.
la sección primera del capitulo IV del Re- - I Núm. 1277
ff^oVdVbien^ ALCALDIA DE CAMPANET AYUNTAMIENTO DE BASALBÜFAB

- |6B prevenciones siguientes; | Los apéndices al amillaremiento paral Terminados loe apéndices a- amulaba- I
1 “ Las propuestas en terna para el I el próximo año, de la riqueza rústica, ur- i miento de este término municipal, de la I

nombramiento de vocales que correspon- I baña y pecuaria, estarán expuestos al j riqueza rustica, pecuaria y urbana, que I
da hacer á esta Administración con arre- I público á efectos de reclamación en la | ha de servir de base á los repartimientos I
alo á los artículos 31 y 41 del expresado I Secretaría del Ayuntamiento, desde el dia I de la contribución territorial, y de adifi- I
Rpplamento, se remitirán antes del dia 20 I primero al quince del próximo mes. I cios y solares de esta localidad para e> pró-
dp Junio próximo á fia de que pueda ha- I Gampanet 29 Mayo de 1909. —El Al- 1 ximo eño de 1910, estarán de manifiesto
persa la designación antes de finalizar el I calde, Guillermo Mascaré. | al público en la Secretaria de este Ayun-
ce 6 I ___ I tamiento por término de quince días, á
tT* Tan pronto como se reciban ios Núm. 1263 contar desde su inserción en el Bo l e t ín
nombramientos de vocales, se procederá AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA Of ic ia l  de esta provincia, durante cuyo 
6 constituir las Juntas periciales y comí- Formados los apéndices al amillara- P aZ° ee P°drÓ^n
Bionee de evaluación remitiendo sin demo- mient0 de la riqaeza rústica, pecuaria y ne® Cíean tundid»
ralos respectivos Presidentes un certifica- arbana de eBte t^min0 municipal que han Mayo de 1909 -E AL
do expresivo de la fecha y forma en que de 0ervir de baae para la formación de los Pfildeñpedro Tomás -P J P -
hayan quedado constituidas aquellas Cor- repartimientoa de la contribución lerrito- oa¿de, 1 Tfld^r s“ retarf0'
poracíones, haciendo constar los nombres 19l0> eBtaráü eXpae8toe al pú- Andrés Janer, secretario.
y apellidos de los individuos que la com- I bji00¿ efectos de reclamación en laSecre- I ___
ponen, su domicilio y el cargo que desem- I taría de egtQ Ayuntamiento, por espacio I
peñan. I de quince dias, á contar desde el eiguíen- | Núm. 1271

3.» Cualquier demora ó formalidad le á la inBerolón del presente anuncio en j j p Alcaide de
qoe ee omita en cumplimiento de este ser- e l  Bo LET1N Of ic ia l  de e=ta provincia. U'^“ro doses^“™®«f0"8 ¡n.
violo, se castigará desde luego y ein nece- Cindadela 30 do Mayo de 1909.-El la wlla ac hanta Mana de la p 
«idad de previa comunicación, con multas Alcalde Lorenzo Cardona.-P. A. del «a tic Jiaieanc. .....o m

dliorecionalee dentro de loe limites que I , j p Sebastián Febrer, Secretario. Hago saber: Que con arreglo al art. b
marca la vigente ley municipal. I ' _ __ I del reglamento para la ejecución de la Ley

Esta Administración confia que todos I Núm 1264 de Reemplazos vigente los mozos que
los Alcaldes y Presidentes de las Comisio- AYUNTAMIENTO DE IBIZA hayan de 8er comPiendídos en el próximo 
nes de evaluación, procurarán cumplir alistamiento y necesiten comprobar, para
pnntualmente y con escrupulosidad sus Fijadas por eata o de .¿8 l»s excepciones que se propongan alegar,
¡..pectivas obligaciones, evitando de este la ausencia en ignorado paradero de sus
modo llegue el caso siempre sensible de “miento á efecto de recía- Padrea 6 hermanos; deberán durante el
tener nne imnnnar correctivos. I tar 6 de Ayuntamiento, a etec i preBenle meB presentarse ante este Ayun-Palma ¿T Mayo de 1909.-EI Ad- ““clones por espacro de quince dias^ á Pamiento pa;P incoar el „pedlente de
mlnfsUador de Hacienda Valentín Sam- conl” h®8,06 81 siguiente al de la publica- la el mianl0 arl¡on|0 determina,
Molo u»«lena“> v“‘en ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- adv¡rtien4do|eg qae de n0 efectuarlo en ese

N' ""*1268 CIlbi\2Vd7Mayo^ 1909.-E1 AlcaL * Pa-ÓQ los perjaiciOB corre0p°n-
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha- p® A^deí^C.—^“secretario, Arturo I Lo que se hace público para conoci-

cienda de esta provincia I p¿te¿Cabrero. I miento de I°a mozo8 quienes pueda in
Hago saber: Que por el Arrendatario de I — i tereear .

11 recaudación de Contribuciones de esta I Núm. 1265 I ^anta Mana á primero de Mayo
provincia me ha eido remitida certificación ALCALDIA DE SANTA EULALIA I laua' redi o José jaume.
en que aparecen deudores al Tesoro púbh- F definitivamente las cuentas mu -----
o en concepto de Contribución Urbana, oiol 1a,6B de egla localldad cone9pondien-

loe contribuyentes, D. «»brie|, Antomo, P de ig05 ooQ 1Qg do(¡amen. Núm. 1247
, “ onía> Francisca y ^laría. J tos que las justifican, previa censura del Don Martin Riumbau y Lascano, Secre-

Don Tomás Marroig Oolomina y gr. R idor síndico, se hace público que I taño de la Junta municipal del Censo
--e Antonia Figaerola Ramón como teroe- mtemag BQ hallarán de manifiesto en la electoral de Sineu, partido judicial de 

jr?8 c6 fillC80 i1 &3 6n e8ta Secretaría de este Ayuntamiento, por es- I inca, provincia de las Baleares.
ü-rhn8 F S0Cny0rio9n°n\HflrtM^ Pacío de qaince dia8> al objeto de H00 Certifico: Que del exámen practicado

ho efectivos sus d-9- cualquier vecino pueda examinarlas y de las listas de electores de este término
caen^k r6/* producir las reclamaciones ú observado- manicipal, resulta que los comprendidos
caencia he dictado la.Biguiente P eat¡me r conveniente. en la in. p ¿ d j g Electoral son los

Providencia:=Los individuos compren- tQ|i de quPe tran8Currido qae sea di- Xuientes:
os en esta certificación quedan inc - I piaz0 n0 8e admitirá ningnna. I

os en el primer grado según dispone el f Eulalía á 29 de Mayo de 1909,— Número de orden de la Sección.—ApelU- 
L 50 de la lostrncción de procedimien- I Alcalde juan Rojgi dos y nombres.—Profesión, oficio ú

t08> podiendo satisfacer la cuota y recar- I y
g°B durante los cinco dias primeros á la | Nú 1270 I ocupación.
Publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of i- | Avn.1rp.MTFW'n a n h r a t t x I :
g ia l  como preceptúa el art.o 52 de dicha I APUNTAMIENTO DE ANDRAI -
detracción. | Los apéndices al amíllaramiento de la I ,

Palma 27 de Mayo de 1909.—Fernando I riqueza rústica y pecuaria y de la riqueza b 
as Rio, I urbana de este termino que han de servir I

de base para la confección de los reparta- I 
mientos déla contribución territorial en I 
el año próximo 1910, quedan expuestos j 
al publico á efectos de reclamación en la | 

132 
137 
143 
145 
161 
186 
203 
238

Sección 2.a Distrito 1.°—Escuela

5
7

12
16
20
51
68
69
70
80
96

97
136
142
147

de niños
Alomar Fornés Miguel, Labrador. 
Alomar Llull Francisco, id.
Alomar Vila Francisco id.
Amengual Gil Domingo, id.
Artigas Oliver Miguel, Jornalero. 
Colom Florit Miguel, Labrador. 
Ferragut Alcover Juan, id. 
Ferragut Gelabert Juan, id. 
Ferragut Gelabert Ramón, id. 
Ferriol Ferriol Gabriel, id.
Filani Fontcuberta Francisco, Jor

nalero.
Felani Peyeras Antonio id.
Gelaber|; Banzá Pedro, id.
Gelabert Fornás Cristóbal, Labrador. 
Gelabert Más Antonio, id.

148 Gelabert Matas Francisco, Jornalero, 
151 Gelabert Peyeras José, id.
173 Jordá Pascual Antonio, id.
187 Martorell Ferriol Bartolomé, Labra

dor.
190 Martorell Vaquer Bartolomé, id.
196 Matas Ferriol Gabriel, id.
201 Matas Gelabeit Francisco, id.
231 Oliver Llobet Bartolomé, Jornalero, 
246 Planas Parelló Nadal, Labrador.
248 Pone Munar Miguel, Jornalero.
269 Real Sbert Juan, id.
277 Riutort Gelabert Juan, id.
282 Roig Matas Juan, Sin profesión.
288 Salom Dalmau Bernardo, Jornalero.
294 Seguí Jordá Miguel, Labrador.
316 Vanrell Jaume Gabriel, id.

Sección 3.a, Distrito 2.°—San José
9

74
77

168
182
305
306

19

30
32
41
46

55
56
72
82
95

130
167
189
214
245
273

275
280

Amecgaal Uifre Bartolomé, Albafiib 
Ferriol Pascual Miguel, Labrador. 
Feiriol Salvé Juan, id.
Lladó Gual Juan, id.
Matas Fornés Miguel, Sacristán. 
Vallespir Riera Gabriel, Jornalero. 
Vallespir Riera Pedro, id.
Sección 4.a, Distrito 2.°—Llorito 
Ameogual Riutort Bartolomé, Jorna

lero.
Banzá Vanrell Juan, Labrador. 
Beltrán Amengual Juan, Jornalero. 
Campe Real Juan, id.
Coll Gilí Lúeas, Labrador, Extingue 

condena.
Estela Balaguer Juan, id. 
Estela Martorell Juan, id. 
Ferriol Munar Mateo, id. 
Fontirroig Gelabert Antonio, id. 
Gelabert Albor Gabriel, id. 
Gili Gelabert Juan, Jornalero. 
Jaume Miralles Gabriel, Labrador. 
Llabrés Mír Andrés, Jornalero. 
Miralles Real Gabriel, Labrador. 
Picornell Jaume Antonio, Jornalero. 
Real Mójer Juan, Labrador, El ape

llido Mayor está equivocado.
Real Nicolau Domingo, id.
Ribas Balaguer Antonio, id.

Y para que consta á los efectos del ar
ticulo 84 de la Ley Electoral, libro la
presente de órden y con V.° B.° del señor 
Presidente de esta Junta, firmada y sella
da con el que autoriza esta relación en 
Sineu á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos nueve.— El Secretario, Martin 
Riumbau.—V.° B.°—-El Presidente, José 
Font.

Núm 1284
D. Elias Rivas Martínez, Juez de prime* 

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en este Juzgado y escribanía del que 
autoriza sigue incidente sobre beneficio de 
su pobreza legal la vecina de la villa de 
Santa Margarita Francisca Calafat Eetel- 
rich, con citación de Antonio Calafat Pas
tor y otros, en los cuales queda mandado 
por providencia de ayer, recaída á solici
tud de dicha Francisca Calafat Esteirich, 
que por ignorarse el paradero actual de 
Sebastián Sureña Falquenesis, que tuvo 
su domicilio en la villa de San Lorenzo, 
se le cite y emplace, como lo verifico por 
el presente, para que comparezca en for
ma en los expresados autos incidente de 
pobreza y conteste la demanda dentro de 
nueve dias, cuya citación y emplazamien
to se le hace en concepto de padre y legí
timo representante de b u s  hijos menores

Sección 1.a, Distrito l.°—Casa 
Consistorial

Alomar Font Domingo, Tejedor. 
Amengual Rípoll Juan, Jornalero. 
Fio! Gual Miguel, Labrador.
Florit Amengual Juan, Tejedor. 
Gacias Niel! Miguel, Jornalero. 
Gelabert Gelabert Gabriel, Labrador. 
Gelabert Mut Juan, Carpintero. 
Gelabert Niell Sebastian, Jornalero. 
Genovart Vanrell Miguel, Jornalero, 
Jaume Crespí Bartolomé, Labrador, 
Jaume Crespí Miguel, Cochero. 
Llodrá Expósito Pedro, Jornalero.

, Mestre Muntaner Juan, Industrial. 
; Munar Niell Juan, Labrador.
i Ramis Ferragut Juan, Sin profesión.

Núm. 1260
ALCALDIA DE LA PUEBLA 

Formalizado el apéndice al amillara- . .
Amiento de esta villa para el próximo I Secretaria de este Ayuntamiento, p 
aQo da 1910 se hace saber, que está de que durante el plazo que media entre el
?anifie8to en la Secretaría de este Ayun- primero y el quince del mes próximo ve-
‘•miento hasta el dia 15 del próximo Ju- nidero puedan presentarse las que sean 
“io 4 efectos de reclamación. pertinentee, y traneonrrido el mismo,

La Puebla 29 Mavo de 1909.—El Al- ninguna será atendida.
Wde, Jaime Comas.2pOr A. de la J. P.- Aodraitx 31 de Mayo de 1909.-El A^- 
Eí Secretario, Eleuterio Marqués. I caide, Juan Riera. P. A. del A. y J. P.

____ I Jaime Juan, Secretario,

M.C.D. 2022



4
Sebaetiáo, Guillermo, Jaime y Maria Su
rada Calafat, con la prevención de que si 
no comparecieren en dichos autos les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia expido el presente 
en Inca á veinte y siete de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Elias Rivas Marti- 
nez.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1257
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Escribauia de mí cargo, se ha deducido 
demanda en juicio ordinario de mayor 
cuantía por el procurador D. Francisco 
Pizá á instancia de D. Miguel Fieras y 
Poos, contra los herederos de D.a Maria 
de la Concepción Giá y Boech, D. Juan y 
D. Gabriel Mas y Giá, D.e Emilia Hedi- 
ges y Olivar, D. Joan Bauza, sucesores 
de D.6 Luisa Reyard, sucesores de D. Pe
dro Montaner y Socias, D. Juan Bauzá y 
Perelló, D.a Antonia Ana Mae y Ramis y 
sus hijos, D, Vicente Forteza Rey y For- 
teza, D, Martin Rosselló Llnll é hijos, don 
José Seguí y Villalonga, D. M. José Cío- 
quell, D. Miguel Llaneras y D. José Esca- 
nellas y Rotger; á fin de que se declare en 
definitiva, extinguidos los gravámenes 
que se determinarán á que resultan estar 
afectas las fincas que se describirán, orde
nando en consecuencia la cancelación en 
el Registro da la propiedad del partido de 
Manacor á cuyo fin se dirigirán los opor
tunos despachos; condenando á los de
mandados á estar y pasar por dichas de
claraciones y pronunciamiento imponién
doles las costas del juicio al que de los 
mismos hiciese oposición á la demanda.

Las expresadas fincas consisten en las 
dos siguientes:

Una denominada «Son Trobat» proce
dente del predio de este nombre, sita en 
el término de Manacor, de cabida de mil 
trecientas ochenta y dos áreas y veintiséis 
centiáreas, ó sean diecinueve cuarteradas 
un cuartón y ochenta y cuatro destres, 
con una casa que era la antigua de dicho 
predio y sus dependencias. Linda al Norte 
cou tierra de Son Oabrer y otras de Gui
llermo Pont, Pedro José Riera y Antonio 
Gelabert, procedentes también de Son 
Trobat y con camino de establecedores, 
por Sur con Son Peretó y con tierras de 
Guillermo Sureda y Bartolomé Riera, de la 
misma procedencia, por Este con camino 
de establecedores y con Son Roca, y por 
Oeste con tierras de Son Cabrer y de Jor
ge Pont, Está tenida en alodio de D. Jor- 
de Oleza y Saéoz y otros en la misma 
participación que tenian en la herencia de 
D. José de Oleza y Rosselló, á la cual 
pertenecía el predio «Son Trobat»

Y otra porción de tierra campo proce
dente de dicho predio Son Cabrer, situada 
en el referido término de Manacor, de ca
bida de doscientas trece áreas nueve cen
tiáreas (tres cuarteradas) que linda al Nor
te con Son Bínimelie, al Sur con tierra de 
Miguel Sureda, al Este con otra de Pedro 
Juan Soler y al Oeste con otra de Miguel 
Mascaró, todas de la misma procedencia. 
Se halla tenida en alodio de D. José de 
Oleza y Rosselló.

Los gravámenes cuya cancelación se 
demanda consisten en los siguientes:

a. La inscripción de derechos legiti
marios que pesa sobre Son Trobat á favor 
de Don Juan y D. Pabríel Más y Giá y de 
D.a Maria de la Concepción Giá y Bosch 
como heredera y pagadora y adquirente 
de los derechos de legitima que especta- 
ban á D. José Mas y Giá, luscnpción 
l.B y 3.a n.° 6335 folios 71 y 73 vuelto, 
tomo 142 de Manacor.

b. La del crédito hipotecario de doce 
mil quinientas pesetas de capital y mil 
quinientas pesetas para costas y gastos 
que pasa sobre la porción indivisa de Son 
Trobat que pertenecía á D.a Maria de la 
Concepción Giá y Bosch y fué dado en 
garantía á D a Emilia Hédiger y Olivar 
mediante escritura otorgada en esta ciudad 
dia tres de Julio de 1888, ante el Notario 
D. Miguel Ignacio Font. Inscripción se
gunda n.° 6335.

c. El que resalta de la inscripción 
l.8, del n.° 671, folio 113, tomo 9.a de Ma
nacor, según la cual la finca Son Trobat 
se halla afecta por general obligación jun
tamente con los demás bienes de D.a Ma
ria Magdalena de Oleza y Rosselló, al 
préstamo de siete onzas de oro con sus 
intereses, que hizo á dicha señora junta
mente con su esposo D. Pedro Mantener, 
D. Juan Bauzá, según escritura privada 
de once de Julio de mil ochocientos cua
renta y cinco, registrado en hipotecas el 
22 de Mayo de 1851 al folio 136 del libro 
2,° de contratos de Manacor.

d, . La conobligación que pesa sobre 
Son Trobat de pagar las pensiones venci
das del censo vitalicio de cuatrocientas 
libras anuales á D.a Luisa Reyard desde 
el día 8 de Marzo de 1845 hasta el falle
cimiento de la censualista.

e. La resultancia del encargo confiden
cial hecho por D.a María Magdalena de 
Oleza y Rosselló á su heredero universal 
D, José de Oleza y Rosselló según testa
mento de 23 de Febrero de 1864 á favor 
y por toda la vida de sa esposo D. Pedro 
Muntaner.

f. El embargo decretado sobre Son 
Trobat por el Juzgado de 1.a instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad, á 
petición de D. Juan Bauzá y Perelló con
tra D. José de Oleza y Rosselló, sobre 
pago de tres mil doscientos cincuenta y 
cinco escudos trescientas sesenta y dos 
milésimas, intereses vencidos y que ven
ciesen y costas, eu virtud de despacho 
expedido por D. Antonio Reus Cabot 
Juez de primera instancia del partido de 
Manacor, en méritos de exhorto del de la 
Lonja de Palma fecha 9 de Marzo de 1872 
refrendado por el Escribano D. Juan Llo- 
bera del cual se tomó anotación preventi
va letra C. del citado n.° 671 duplicado, 
folio 34, tomo 45 de Manacor.

g. La servidumbre de paso á favor de 
D.a Antonia Mas y Ramis y sus hijos. 
Inscripción 6.a n.° 671 duplicado folio 35 
del tomo 45 de Manacor.

h. La inscripción hipotecaria sobre 
Son Trobat resultante de la escritura de 
10 de Junio de 1872 ante el notario don 
Miguel Ignacio Font; de la cual resulta 
que D. José de Oleza y Rosselló hipotecó 
á D. Vicente Forteza Rey y Forteza el 
predio Son Trobat para asegurarle cuatro 
mil quinientas trece pesetas cuarenta y 
nueve céntimos de intereses devengados 
por un préstamo de siete mil libras que 
pesaba sobre Son Ferragut, haciendo ex
tensiva el deudor dicha hipoteca hasta la 
cantidad de cinco mil pesetas para el caso 
de que no pudiera hacerse efectiva la su
ma de siete mil libras sobre Son Ferragut. 
Y por mas que según escritura de 26 de 
Abril de 1879 ante el citado Notario, fué 
cancelada la hipoteca en cuanto á las cua
tro mil quinientas trece pesetas cuarenta 
y nueve céntimos, no resulta que lo haya 
sido el resto según aparece de la inscrip
ción 20, finca 671 cuadruplicado, folio 
150 del tomo 96 de Manacor. .

i. La de servidumbre de paso consti
tuida sobre Son Trobat, á favor de don 
Martin Rosselló y Llull é hijos, en la for
ma que resulta do la inscripción 8.a del 
citado número y tomo 96 de Manacor.

j. La inscripción sobre Son Trobat 
del crédito hipotecario resultante de la 
escritura de 24 de Diciembre de 1872 
ante D. Miguel Ignacio Font á favor de 
D. José Seguí y Villalonga, según resulta 
de la inscripción duodécima del n.° 271 
duplicado, folio 39 vuelto, tomo 45 de 
Manacor, para el oaeo de que por cual
quier evento se considerase subsistente 
dicho gcavámen.

"k. La del embargo trabado sobre Son 
Trobat á instancia de D. Vicente Forteza 
Rey y Forteza sobre pago de tres mil qui
nientas pesetas según aparece de la ano
tación letra d, de la finca 671, triplicado, 
folio 2 vuelto, tomo 58 de Manacor.

I. La del embargo sobre Son Trobat 
anotado preventivamente con la letra é, 
del n.° 671, triplicado, folio 3 vuelto, to
mo 58 de Manacor, trabado á instancia 
de D. M. José Cioquell contra D. José de 
Oleza y Rosselló sobre pago de mil qui
nientas pesetas intereses y costas.

U. La del gravámen legitimario sobre 
la finca Son Cabrer, de la misma natura
leza que el descrito en la letra a y á favor 
de las mismas personas. Inscripción 2.a y 
3.a finca n.° 4612 folio 181 y vuelto del 
tomo 108 de Maníbor.

m. La del embargo trabado á instan
cia de D. Miguel Llaneras sobre pego de 
mil libras y sus intereses, contra D. Pe
dro Muntaner y su esposa D.a Maria 
Magdalena de Oleza sobre el predio Son 
Cabrer. Inscripción 1.a del n.° 670 folio 
107 tomo 9.° de Manacor.

n. La del mismo gravámen de la letra 
c inscrito en el folio 136, libro 2.° de con
tratos de Manacor, sobre Son Cabrer.

La del censo vitalicio á que refiere 
la letra d, inscrito sobre Son Cabrer; 
inscripción 1.a

o. La del encargo confidencial descri
to en la letra e, que también afecta á Son 
Cabrer.

p. La de la resultancia de la inscrip
ción 1.a folio 2, tomo 7 del Registro de 
Hipotecas por orden de fechas en armonía 
con la nota que antecede á la inscripción 
2.a del citado número 670, folio 110 vuel
to, tomo 9.° de Manacor, según la cual 
una porción del predio Son Cabrer, fué 
hipotecada por D. José de Oleza y Ros- 
selló á D. José Escanellas y Rotger por 
dos mil libras para garantizar aún más la 
obligación que contrajo á favor del mis
mo 8r. Escanellas por haberse constituido 
fiador y pagador de D. Pedro Muntamer 
y Socias por razón de un préstamo que á 
éste hizo el citado Escanellas de tres mil 
libras al siete por ciento de interes.

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia del dia de ayer dictada en 
méritos de la referida demanda se expide 
la presente segunda cédula por la que se 
emplaza á los mencionados demandados 
para que en el término imporrogable de 
cinco días compazcan en los amos, perso
nándose en forma, en cuyo caso les serán 
entregadas las copias simples de la misma 
y documentos en que se funda; y previ
niéndoles que de no comparecer lee para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Palma de Mallorca veinte y cinco Mayo 
de mil novecientos nueve.—Guillermo 
Vidal.

Núm. 1259
Re g imie n t o  In f a n t e r ía  d e In c a  n .° 62

i
Requisitoria llamando al recluta Castelló Moragues Nicolás, con arreglo á la Real Orden Circular de 19 

Febrero de 1909 (D. O. núm. 46). 8

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleta, 
estado, profesión 

ti oficio

Edad, 
señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentir!6 

y plazo para elle

Castelló Moragues 
Nicolás.

Maria, Baleares, 
de estado soltero y 
oficio labrador.

De 22 años 
de edad, igno
rando las señas 
particulares.

Calle del Arrabal 
n.° X25, desapareció 
de tu casa, reside en 
el extranjero (Buenos 
Aires) ignorando el 
domicilio.

Por haber faltado á la coB' 
centración para el dia I.* 
Zo del afio actual. Debe prese11’ 
terse ante el 2.0 Teniente Jat- 
Instructor D. Joaquín Gonzale» 
Gallarza en el Cuartel del Cu- 
men de Palma, siendo el 
para ello el de 30 días contado 
desde que se publique en 1* 
ceta y Boletín Oficial.

Palma 29 Mayo 1909.—El segundo Teniente Juez Instructor, Joaquín González,

Núm. 1267 
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Portells Tomás Lorenzo, con arreglo á la Real Orden Circular de 
de Febrero de 1909 (D. O. núm. 46).

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ti oficio

Edad, 
señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen 

y plazo para

Portells Tomás Lo
renzo hijo de Miguel y 
de Catalina.

Natural de Muro 
(Baleares) soltero, 
de oficio labrador.

Edad 24 años 
talla I metro y 
595 milímetros.

Avecindado en Mu
ro y se presume está 
en Buenos Aires.

Falta de incorporación^ 

Juez instructor primer ieu e 
de la Comandancia Do" J 
M.* Brandaris de la Cuest* J 
gado de instrucción 
8. Pedro 30 días contodos 
de la publicación de esto 
quisitoria en la cGxcet* 
Madrid >.

Palma I.° de Junio de 1909.—El primer Teniente Juez instructor, José M.a Brandaris.

PALMA, —ESCUELA-TlPOGRAFiai

Núm. 1269 .
CONTRIBUCION RUSTICA

^oa de 1907 y 1908
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga 

Agente Egecutivo de la 1.a Zona 
Palma de la que es Arrendatario Dot 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente, qQi 

instruyo por débitos del citado coneepit 
correspondientes al expresado periodo, ¿ | 
encuentran comprendidos los deadoui 
qae á continnación se relacionan, sin qm 
conste tengan en esta localidad pereom 
que les represente por lo que espongo el 
presente Edicto para que pueda llegar ¡ 
conocimiento de loe mismos que con fecha 
11 Mayo de 1909 he dictado la siguiente .

Providencia: Designados bienes de loi 
deudores Doña Antonia y Francisca Ole
dera Tomas y de Don Juan Mudoy Frau 
llevase á efecto el embargo de los misuioi 
por ser suficientes á responder del débito 
principal, recargos y costas causadas rnái 
las que se cansen hasta su efectivo pago 
los cuales quedan desde ahora sefialadot 
para que sean objeto de este procedimien< 
to y verificados los embargos espídase lt 
oportuna solicitud por triplicado al señor 
Registrador de la Propiedad de este par
tido para la anotación preventiva del em
bargo.

Las fincas que han sido objeto de em
bargo consisten la primera en porción de 
tierra de cabida 47 destree sita entre loi 
caminos de Buñola é Inca procedente del, .
Camp den Fuster, la otra de igual cabidi 
procedente de Son Adolsa y la otra de et- ! 
tensión una cuarterada en Son Orlandig, ;

Notifiquese esta providencia á los dea
dores y se les requiere á la vez para que 
presenten en el plazo de tercero dia loe 
títulos de propiedad de sus reepectivae 1 
fincas en esta Oficina bajo apercibimiento 
de suplirlos á su conta según previene li 
Instrucción de 26 Abril de 1900.

Asi, pués, en cumplimiento á lo precep- t 
tuado en los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900, ee 
publica y fija el presente Edicto en loe 
puntos de costumbre y firmando el sefiot 
Alcalde un duplicado del mismo para que ' 
surta sus oportunos efectos. "

Palma 28 Mayo de 1909.—El Agente c 
Egecutivo, Jaime Ignacio Salom.
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Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n
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